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2759 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 1999, de la Universidad Oberta de Catalunya, por la que se ordena la publicación de una modifica
en Psicopedagogía.

De conformidad con lo que disponen los artículos 10.2 y 11.1 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 1

directrices generales comunes de los Planes de Estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Este Rectorado, una vez homologada por la Comisión Académica del Consejo de Universidades en su reunión del día 17 de diciembre de 1997, ha resuel

al Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Licenciado en Psicopedagogía de esta Universidad, consistente en añadir a la lista de op

la Sobredotación.

Barcelona, 20 de enero de 1999.—El Rector, Gabriel Ferraté i Pascual.


